
I,MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESfACION OE SERVICIOS

Lota. ? 1 llA[, 2017

oecnero * V6? (c)

VISTOS

'1 -Decreto N"159 de fecha 21 de Febrero del 2017 que
aprueba "CONVENIO PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL EN LA REO oE
SALUD".

2,Memo N'2 de fecha 06 de Enero del 2017, del Jefe del
Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al Funcloñario(a) qLle

más abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes yá se encuentran registrados en Coñtralola

Y
confiere el art 63 ambos de la
modif¡cada por la Ley 19 130 del

en uso lo disouesto en el art 12 v las facultades oue ñe
ley N' '18695. Orqánica Constitucional de lvlunrcipalidades,
'19 de l\4ár2o de 1992

DECRETOi

1 -Ratrfiouese Contrato de Prestación de Servicio celebrado entre
I Municioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indica a f¡n de llevar a cabo
"CONVENIO PROGRAMA DE REHAAILITACION INTEGRAL EN LA REO DE SALUD".
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RODRIGO VENEGAS SAÉZ KINESIOLOGO 30 HORAS I 

'A2.123

2 - El qasto oue oenere el cumolimjento det oresenle Contraio de
Prestación de Servicros, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "REHABILITACION INTEGRAL".

ANÓTESE coI,UNfoUESE Y ARCHfVESE -

ES
MUNICIPAL

Dlstrlbuclór:

-Secrerana (MuniciDio)
-Contralorla (SIAPER)
-Secr€laria DAS
-Finanzas DAS
-Carpera Funcionario

SENOR ALCALOE


